RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001126 E. Nº 7204/12) 
“VISTO: la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  remite nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública N° 12/2012 convocada por el  Centro Departamental de Paysandú. para la contratación de Cooperativas Sociales para brindar servicios en distintas áreas, la que fuera adjudicada a COPIMAX el ítem 1, COOPSOSOL ítems  2 , 3  5: y COOEMSA ítem 4;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de octubre de 2012 resolvió: “Visto, cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total estimado de             $ 10:206.218 Impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública                        N° 12/2012 convocada por el Centro Departamental de Paysandú para la contratación de Cooperativas Sociales para brindar servicios en distintas áreas., adjudicada a COPIMAX el ítem 1, COOPSOSOL ítems  2 , 3  5: y COOEMSA ítem 4,  por el plazo de doce meses prorrogable por hasta dos períodos de un año cada uno, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese, asimismo, que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Resolución de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.

                                        2) que ahora se remite Resolución de fecha 4 de diciembre de 2012, del Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, por la cual se resuelve la adjudicación a las Cooperativas COPIMAX, COOPSOSOL, por ser cada una única oferta y ajustarse a lo requerido en el Pliego para cada ítem y se autorice la inversión de la suma total de $ 7:151.438 suma que se atenderá con Rentas Generales y se pagará por SIIF;

                                        3) que se deja sin efecto la contratación del Ítem 4, por existir un preacuerdo entre ASSE, Ministerio de salud Publica, F.F.S.P., Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Economía y Finanzas, respecto a ocupar los puestos de trabajo en las áreas de limpieza y alimentación que sean prestados por empresas tercerizadas;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales ni la modificación de la Resolución en cuanto a uno de los adjudicatarios;

                                 2) que la modificación verificada en el monto concuerda con la suma que deriva de dejar sin efecto el item 4;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 3 de octubre de 2012 y en su lugar se comete a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total de                              $ 7:151.438 Impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública                            N° 12/2012 convocada por el Centro Departamental de Paysandú para la Contratación de Cooperativas Sociales para brindar servicios en distintas áreas., adjudicada a COPIMAX el ítem 1, COOPSOSOL ítems  2 , 3  5: y COOEMSA ítem 4, por el plazo de doce meses prorrogable por hasta dos períodos de un año cada uno, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese, asimismo, que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Resolución de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Delegada.;

3) Devuélvase”.
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